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               REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO DIRECTIVO

I - DE LAS SESIONES EN GENERAL

ARTICULO 1º.-  El Consejo Directivo será  presidido por el Decano o Vicedecano y en ausencia de ambos, por el Consejero que el cuerpo designe. En caso de más de una propuesta, el Presidente será elegido  por simple mayoría. El Presidente sólo tendrá  voto en caso de empate. El Consejo Directivo contará con una Secretaría Administrativa.

ARTICULO 2º.-  En la primera Sesión Ordinaria el Consejo establecerá  los días y horas de reunión, sin perjuicio de posteriores modificaciones.

ARTICULO 3º.-  La citación a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias se formulará  con dos días de anticipación como mínimo, acompañándose el Orden del Día. El cierre de éste se efectuará setenta y dos (72) horas antes de la Sesión Ordinaria correspondiente.

ARTICULO 4º.-  Las Sesiones Extraordinarias tendrán lugar a petición del Decano, por resolución del Consejo Directivo previa moción debidamente apoyada, o por petición de dos o más consejeros dirigida por escrito al Decano, debiendo en este último caso expresarse el objeto de la Sesión.

ARTICULO 5º.-  El Consejo Directivo tendrá  quórum para sesionar con la presencia de la mitad más uno de sus miembros. En caso de ser presidida por un consejero, ‚éste no formará parte del quórum. Si al cabo de media hora no se lo obtuviere, la Sesión quedará  diferida y se efectuará  nueva citación. Se llevará  registro de asistencia.

ARTICULO 6º.-  En caso de convocarse al Consejo a Sesión Especial, se cumplimentarán los requisitos fijados por el artículo 120º in fine del Estatuto de la Universidad Nacional de Rosario.

ARTICULO 7º.-  La inasistencia injustificada de un consejero a tres reuniones consecutivas o seis alternadas durante el año, sin autorización del Consejo Directivo, implicará  el cese en sus funciones sin necesidad de declaración alguna, debiendo el Decano dar cuenta de la vacante en la primera Sesión. En este caso y cuando se conceda a un consejero licencia por un período no inferior a dos meses, se cubrirán las vacantes con los consejeros suplentes.

Las ausencias con aviso serán consideradas hasta la quinta consecutiva y mediante nota fundamentada. Pasado el término indicado se procederá  del mismo modo que con las ausencias sin aviso o injustificadas.

En el  ámbito de esta Facultad y ante la convocatoria a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, deberán tomarse los recaudos necesarios para el normal cumplimiento de su función por parte de los señores Consejeros, y en el caso especial de los estudiantes, les será  permitido recuperar la actividad académica programada que coincidiera con la fecha de la Sesión, adoptándose igual temperamento con los Consejeros de esta Casa ante el Consejo Superior.

ARTICULO 8º.-  Las licencias que el Consejo Directivo conceda a alguno de sus miembros para desempeñar misiones oficiales que impidan su asistencia a las Sesiones, sólo podrán extenderse por el período de Sesiones en que fueron acordadas.

ARTICULO 9º.-  Las Sesiones serán públicas, salvo aquellas que el Consejo Directivo por razones especiales y con el voto de los dos tercios de los Consejeros presentes resuelva a ser reservada o mantener en tal carácter hasta que se decida su publicidad por igual mayoría o se produzca dictamen final sobre el asunto en discusión.

ARTICULO 10º.-  En las Sesiones del Consejo Directivo podrán expresar su opinión docentes, graduados, estudiantes y no docentes, como así también todos aquellos que deseen hacerlo, respetando el temario del Orden del Día, previa presentación formal de esa propuesta por parte de un Consejero, y someterla a su aprobación por simple mayoría de los miembros presentes.

ARTICULO 11º.-  Las Sesiones comenzarán con los asuntos incluidos en el Orden del Día salvo moción sobre tablas que deberá  ser aprobada por el voto de los dos tercios de los presentes.

ARTICULO 12º.-  La discusión de los asuntos tratados en Sesión del Consejo Directivo será grabada manteniéndose la grabación hasta ser aprobado lo resuelto, o bien quedar  archivada si así el Cuerpo lo dispusiere.

Los asuntos tratados adquirirán valor de acta dentro de las cuarenta y ocho horas (48) de concluida la Sesión y mediante el fotocopiado de sus folios esenciales y de la resolución final, siendo refrendados por los señores Consejeros y el Secretario Administrativo del Consejo con lo cual se le otorgará  validez y aprobación, tomarán estado público y serán emitidas las resoluciones respectivas. Asimismo, los asuntos en Comisión con despacho por unanimidad, quedarán a la consideración de los señores Consejeros los días jueves y viernes de cada semana. En la Sesión Ordinaria inmediata siguiente, el Consejo Directivo tomará  cuenta de estos despachos resolutivos y de no existir moción en contrario, serán directamente aprobados por el Cuerpo.

II - DE LA PRESENTACION DE LOS PROYECTOS

ARTICULO 13.-  Los asuntos serán sometidos a consideración del Consejo en forma de proyectos escritos, salvo aquellos que por su naturaleza admitan su presentación en forma de indicaciones o mociones verbales. Fundados brevemente por su autor, los proyectos se giraran a la Comisión que corresponda y si no tuvieran apoyo se hará  mención en el acta. Los proyectos firmados por más de un Consejero no necesitan ser apoyados para pasar a Comisión. Podrán fundarse verbalmente o por escrito.

Los proyectos a tratar en la reunión Ordinaria deberán obrar en Secretaría del Consejo hasta cuarenta y ocho horas (48) antes de la Sesión.

ARTICULO 14º.-  Antes de pasar al Orden del Día o después de terminado, podrán hacerse mociones o indicaciones verbales de las que tomará  nota Secretaría, en asuntos que no hayan sido incluidos en el Orden del Día; pero para su tratamiento se requerirá  la aprobación de la mitad más uno de los miembros presentes.

ARTICULO 15º.-  Los asuntos con despacho de Comisión se tratarán en la Sesión en que han sido incluidos, pero por simple mayoría podrá  diferirse su tratamiento para la Sesión inmediata o Extraordinaria siguiente, según la urgencia del tema.

ARTICULO 16º.-  Todo proyecto debe pasar por dos discusiones: una general sobre la idea o pensamiento que lo informa, y otra particular sobre cada uno de sus artículos, cláusulas o apartados.

ARTICULO 17º.-  Cuando se considere un asunto con despacho de Comisión, podrá hacer uso de la palabra para ampliar los fundamentos del mismo el miembro informante de la respectiva Comisión.

ARTICULO 18º.-  En la discusión general podrá  usarse de la palabra sólo una vez, con excepción del miembro informante, a menos que se declare libre el debate en votación por simple mayoría. La discusión en particular será  libre.

III - DE LAS MOCIONES DE ORDEN, DE RECONSIDERACION Y DE PREFERENCIA

ARTICULO 19º.-  Toda moción de orden, para ser votada requerirá  el apoyo de por lo menos tres Consejeros.

a) Es moción de Orden: toda proposición en uno de los siguientes 

   sentidos:

   - que se levante la sesión

   - que pase a cuarto intermedio

   - que se declare libre el debate

   - que se cierre el debate

   - que se pase al Orden del Día

   - que se trate una cuestión de privilegio

   - que se aplace la consideración de un asunto pendiente por

     tiempo determinado

   - que el asunto se envíe o vuelva a Comisión

   - que el Cuerpo se constituya en Comisión

b) Es moción de reconsideración toda proposición que tenga por objeto rever una decisión del Consejo, sea general o en particular.

Las mociones de reconsideración sólo podrán formularse mientras el asunto se encuentra pendiente o en la Sesión posterior a aquella en que quede resuelto y requerirán para su aceptación las dos (2) terceras partes de los miembros presentes del Consejo.

Las mociones de reconsideración se tratarán inmediatamente de formuladas.

c) Es moción de preferencia toda proposición que tenga por objeto anticipar el momento en que, con arreglo al Reglamento, corresponda tratar un asunto, tenga o no despacho de Comisión.

El asunto para cuya consideración se hubiera acordado preferencia sin fijación de fecha, será  tratado en la reunión o reuniones subsiguientes que el Consejo celebre, como el primero del Orden del Día.

IV - DE LA DISCUSION EN SESION Y DE LA VOTACION

ARTICULO 20º.-  La discusión en general será  omitida cuando un proyecto haya sido considerado en Comisión por el Consejo. En este caso, luego de pasar a Sesión, el Cuerpo se limitará  a votar el referido proyecto o asunto.

ARTICULO 21º.-  La votación se hará  por signos o nominalmente, por la afirmativa o la negativa, sobre el asunto en general y en particular sobre el artículo, cláusula o apartado objeto de la discusión.

ARTICULO 22º.-  Los Consejeros no podrán tomar parte en la discusión ni en la votación de asuntos en que están interesados ellos mismos o sus parientes consanguíneos dentro del cuarto grado y afines dentro del segundo. La exclusión de la discusión y la votación serán resueltas por mayoría simple del Consejo.

ARTICULO 23º.-  Todo Consejero podrá  solicitar que conste en Acta su opinión en caso de disentir con alguna resolución adoptada por el Cuerpo; en caso de efectuarse votación, constará  su voto en contrario o su abstención. Si se suscitaran dudas sobre el resultado de la votación, podrá  requerir la verificación y corrección si así correspondiere, en forma inmediata y mediante los mismos Consejeros que tomaron parte en aquella.

Todo Consejero podrá  también solicitar el tratamiento de un tema, con despacho de Comisión, en Sesión plenaria. Para ser considerada la moción se requerirá  el apoyo de por lo menos tres (3) Consejeros y su aprobación final será  por simple mayoría.

V - DE LAS COMISIONES

ARTICULO 24º.-  Para considerar distintos asuntos sometidos al Consejo funcionarán las siguientes Comisiones Permanentes:

-  Asuntos Académicos: subdividida en:  * Subcomisión de Pregrado                                                                                         

                                                             * Subcomisión de Postgrado

- Bienestar de la Comunidad Universitaria, Extensión Universitaria,   Servicios y Asuntos Asistenciales.

- Interpretación y Reglamento.

- Presupuesto y Finanzas-Obras, Edificios y Funcionalidad.

- Ciencia y Técnica

ARTICULO 25º.-  Las Comisiones Permanentes serán resolutivas y estarán integradas por un mínimo de siete (7) Consejeros Titulares para que manteniendo la proporción de (4) Consejeros  Docentes; tres (3) Consejeros  Estudiantes; un (1) Consejero Graduado y un (1) Consejero No Docente, pudiendo participar de las mismas en reemplazo del Consejero Titular Graduado y No Docente sus respectivos suplentes, pueda elegir un Presidente y un Secretario. Para sesionar como resolutivas, el quórum ser  de la mitad más uno de sus miembros, con la presencia de por lo menos dos Claustros, siendo uno de ellos el Claustro Docente. En caso de no alcanzar la unanimidad en el asunto tratado, éste pasará  a Sesión Plenaria.

ARTICULO 26º.-  Por resolución del Consejo podrán crearse Comisiones Especiales, estableciéndose sus funciones, plazo para cumplirlas, así como su dependencia o no de algunas de las Comisiones Permanentes, según se estime conveniente.  La  integración de  estas  Comisiones  ser   establecida  en el momento de su creación, debiendo estar representados siempre los estamentos docente, estudiantil, graduados y no docente en forma igualitaria. Podrán también formar parte de dichas Comisiones personas ajenas al Consejo Directivo.

ARTICULO 27º.-  En su primera reunión cada Comisión deberá elegir  de entre sus miembros un Presidente y un Secretario, debiendo establecerse los días y horas de sus reuniones ordinarias, las que se celebrarán sin necesidad de citación al efecto.

El Presidente, salvo disposición de la Comisión, será  el miembro informante nato de la misma al Consejo, llevando toda la representación a los efectos de las relaciones y trámites en que deba intervenir.

ARTICULO 28º.-  Los despachos de las Comisiones serán siempre escritos, sin perjuicio de las aclaraciones verbales que sus miembros creyeran conveniente hacer en el momento de la discusión.

Para el funcionamiento de las Comisiones será  de aplicación lo establecido en los artículos 5º y 7º del presente Reglamento.

ARTICULO 29º.-  Las Comisiones Permanentes deberán expedirse sobre los asuntos que sean sometidos a su estudio dentro del término de doce días. Vencido dicho plazo, podrá  solicitarse prórroga, que ser  otorgada por un mínimo de dos tercios de los Consejeros presentes. En caso de no concederse prórroga a la Comisión, el Consejo establecer, por igual proporción, en qué‚ fecha proceder  a tratar los referidos asuntos constituidos en Comisión.

Para las Comisiones Especiales el plazo inicial se establecer  por mayoría simple, pero se requerirá  el voto de los dos tercios de los Consejeros presentes si por proporción el Consejo decidiera que se tratara de una cuestión de excepcional importancia.

Para el caso de prórrogas, será  de aplicación lo establecido para las Comisiones Permanentes.

Los despachos de las Comisiones Especiales deberán presentarse a la Comisión Permanente de la cual dependan o directamente al Consejo, según se establezca al crearlas. En el primer caso, la Comisión Permanente hará  las observaciones y/o propondrá  las modificaciones que considere conveniente, antes de elevar los despachos al Consejo. En el segundo caso, el Consejo establecer  el trámite para su tratamiento.

ARTICULO 30º.-  A efectos de un mejor asesoramiento en asuntos sometidos a su dictamen, las Comisiones podrán, por intermedio de su Presidente o de un miembro que ellas designen:

a) solicitar de las Escuelas, Departamentos, Secretarías de la  Facultad y de la Universidad, la remisión de actuaciones, documentos y todo elemento que estimaren necesario;

b) requerir el comparendo de profesores, alumnos y personal no docente al seno de la Comisión, mediante citación formal, girada con tres días de anticipación como mínimo y en la que se hará  conocer el motivo de la misma y un resumen del tema;

c) solicitar dictámenes.

Por Secretaría Administrativa y se facilitará  a cada Comisión la colaboración del personal auxiliar indispensable para la realización de su cometido. Ser  dicha Secretaría Administrativa la encargada de hacer transcribir,  registrar  y  dar a  publicidad  las  resoluciones  del Consejo Directivo dentro de los dos días de dictadas, pudiendo prorrogarse dicho plazo a cuatro días cuando se considerase plenamente justificado.

VI - DE LA OBSERVANCIA Y REFORMA DEL REGLAMENTO INTERNO

ARTICULO 31º.-  Todo Consejero podrá  reclamar la observancia de este Reglamento durante las Sesiones, si considerase que se lo está  contraviniendo. Si el autor de la supuesta infracción estimara no haber incurrido en ella se votar  sin discusión.

ARTICULO 32º.-  Ninguna disposición de este reglamento podrá ser alterada o derogada por resolución sobre tablas, sino únicamente por medio de un proyecto formal que seguir  el trámite normal.

ARTICULO 33º.-  Todo caso o situación no previsto en el presente reglamento ser  resuelto por el Consejo Directivo teniendo en cuenta los principios en los que aquél se funda.

INCUMBENCIAS DE LAS COMISIONES PERMANENTES DEL CONSEJO DIRECTIVO

COMISION DE ASUNTOS ACADEMICOS:  Tendrá  una proporción de 5:4:1:1 y le corresponder  dictaminar sobre Planes de Estudio, programas de enseñanza, regímenes de docencia, otorgamiento de licencias, evaluación de planta docente y asuntos concernientes al Doctorado, contemplados en la resolución del Consejo Académico nº 591/85 (aprobada por Resolución C.S.P. 302/86). Ser  de competencia de esta Comisión la proposición de docentes a cargo de los Cursos, como as¡ también lo relativo a la investigación que se desarrolla en las cátedras y Departamentos de la Facultad, planes de investigación, producción y calidad de éstos y orientación, promoción y apoyo a  áreas no desarrolladas. La Biblioteca y en especial la Hemeroteca, recibir n primordial atención para actualizar y profundizar los conocimientos de ciencia y técnica.

COMISION DE BIENESTAR DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA, EXTENSION UNIVERSITARIA, SERVICIOS Y ASUNTOS ASISTENCIALES:  

Deber  dictaminar sobre la asistencia social, económica y de salud, como así también programar, apoyar y promover becas, actividades deportivas, culturales, viajes e intercambio de comunicación en todos los niveles. En la conveniencia de puntualizar los asuntos asistenciales, se señala atender:

a) los servicios asistenciales del Laboratorio dependiente de esta    Facultad con sede en los Hospitales Centenario y Eva Perón;

b) Farmacia Hospitalaria;

c) Práctica Obligatoria en los Hospitales para las carreras de Bioquímica y Farmacia;

d) Residencias y Concurrencias para Bioquímica y Farmacia.

Además corresponder  dictaminar sobre aquellos asuntos que trascienden a la comunidad, incentivando el intercambio cultural y la prestación de servicios que se pueda brindar.

COMISION DE INTERPRETACION Y REGLAMENTO: Las Incumbencias asignadas a esta Comisión están referidas a dictaminar sobre Reglamento de Exámenes, Trabajos Prácticos,    cursos  regulares  y  opcionales,  competencia  de   títulos  o certificados, cuestiones disciplinarias, incompatibilidades e interpretaciones de los Reglamentos de la Facultad.

COMISION DE PRESUPUESTO Y FINANZAS, OBRAS, EDIFICIOS Y FUNCIONALIDAD: Le corresponde dictaminar sobre la elaboración del presupuesto, rendición de cuentas, licitaciones públicas. Las obras, edificios y funcionalidad que se proyecten y ejecuten deberán adecuarse a las necesidades de su uso, cumplimentando todas las normas de seguridad, capacidad y diseño, previendo su ulterior mantenimiento en forma accesible. 

COMISION DE CIENCIA Y TÉCNICA
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